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INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 49 BIS, 49 TER, 49 QUÁTER Y 49 QUINTUS DE 

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, EN 

MATERIA DE VÍCTIMAS INDIRECTAS DE FEMINICIDIO 

El que suscribe diputado Arturo Ávila Anaya , integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena ante la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en que se 
establece en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, me permito someter a la consideración de esta honorable soberanía, 
la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 49 Bis, 49 
Ter, 49 Quáter y 49 Quintus de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en materia de Víctimas Indirectas de Feminicidio, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El feminicidio constituye la manifestación más extrema de violencia contra las mujeres en 
México. Si bien el orden jurídico ha avanzado en su reconocimiento y persecución, 
las víctimas indirectas, particularmente hijas, hijos, familiares dependientes y personas 
cuidadoras, continúan enfrentando vacíos normativos que profundizan la revictimización y 
perpetúan condiciones de desprotección estructural. 

En la actualidad, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(Lgamvlv) regula la violencia feminicida como manifestación de violaciones graves a los 
derechos humanos, pero no incorpora un capítulo integral que reconozca y proteja 
expresamente a las víctimas indirectas del feminicidio. La ausencia de este marco 
normativo genera criterios dispares entre entidades federativas, respuestas institucionales 
insuficientes y barreras en el acceso a medidas emergentes, asistenciales y de reparación 
integral. 

México ha suscrito y ratificado diversos instrumentos internacionales que obligan al Estado 
a garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, entre ellos la Convención 
de Belém do Pará, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención sobre los Derechos del Niño. Estos 
instrumentos imponen al Estado la obligación de prevenir, atender, sancionar y reparar la 
violencia feminicida, así como de proteger a quienes resultan afectados de manera directa o 
derivada. Sin embargo, el marco normativo interno todavía no contiene un desarrollo 
sustantivo a nivel de ley general que establezca obligaciones explícitas, permanentes y 
transversales respecto de las víctimas indirectas. 

Si bien algunas entidades federativas (la Ciudad de México) han reconocido en su 
legislación local la necesidad de atender a las víctimas indirectas del feminicidio mediante 
mecanismos de apoyo y acompañamiento, estas medidas han demostrado ser disímiles, 
insuficientes y no vinculantes para el resto del país, lo que genera inequidad territorial y deja 
sin protección a miles de niñas, niños, adolescentes y familias en estados donde no existe 
una regulación específica. 
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De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cada 
año son asesinadas cientos de mujeres por razones de género, dejando tras de sí a menores 
de edad en abandono social, económico y emocional. La orfandad por feminicidio, 
reconocida internacionalmente como una forma de violencia estructural, produce 
consecuencias irreparables cuando el Estado no garantiza una respuesta uniforme, 
inmediata y especializada. 

Por ello, se vuelve imprescindible fortalecer la LGAMVLV mediante la incorporación de un 
Capítulo Especial sobre Víctimas Indirectas de Feminicidio, con rango de ley general y 
aplicable a todas las entidades federativas, que establezca: 

1. El reconocimiento jurídico expreso de las víctimas indirectas del feminicidio. 

2. La obligación de las autoridades de garantizar atención integral, inmediata, 
especializada y libre de revictimización. 

3. Medidas emergentes de carácter económico, psicológico, educativo y de cuidados. 

4. Coordinación obligatoria entre federación, estados y municipios, evitando duplicidades 
y omisiones. 

5. Protocolos uniformes para la entrega de información, acompañamiento jurídico, 
custodia temporal y acceso a programas sociales prioritarios. 

6. Acciones afirmativas para niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad. 

7. Lineamientos para la reparación integral del daño, conforme a estándares 
internacionales. 

Con la adición del Capítulo Especial, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia se convierte en un marco robusto, articulado y nacionalmente obligatorio, 
cerrando brechas entre entidades y asegurando que ninguna familia quede indefensa ante 
el feminicidio. 

La reforma propuesta no implica erogaciones adicionales al presupuesto, dado que se 
articula con programas federales y estatales existentes, fortaleciendo su priorización y 
coordinación interinstitucional. 

Por todo lo anterior, la presente iniciativa responde a una deuda histórica con quienes 
enfrentan las consecuencias más dolorosas de la violencia feminicida: las víctimas 
indirectas, quienes han sido invisibilizadas a pesar de cargar con la pérdida, la precarización 
y el desamparo institucional. 

Es responsabilidad del Estado mexicano adoptar medidas legislativas que garanticen su 
protección, y esta reforma constituye un paso sustantivo hacia ese objetivo. 
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Por lo anteriormente descrito, la reforma que se propone a continuación se ilustra en el 
siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado someto ante la recta consideración del Pleno 
Legislativo el siguiente: 

Proyecto de decreto 

Artículo Único. - Se Adicionan los artículos 49 Bis, 49 Ter, 49 Quáter y 49 Quintus, al Título 
II de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 
como sigue 
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Artículo 49 Bis. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán reconocer 
de manera inmediata, oficiosa y sin requisito adicional, la calidad de víctimas indirectas 
de feminicidio a los familiares por consanguinidad o afinidad, así como a las personas a 
cargo de la víctima que hubieran mantenido una relación inmediata, afectiva o de 
dependencia con ella. 

El reconocimiento deberá realizarse desde el primer contacto con la autoridad, 
aplicando perspectiva de género, interculturalidad, diferencial y especializada, así como 
el principio de buena fe. 

Artículo 49 Ter. Para garantizar la protección integral de las víctimas indirectas de 
feminicidio, las autoridades competentes deberán: 

I. Implementar medidas de ayuda inmediata, incluyendo apoyo económico de 
emergencia, alojamiento temporal, asistencia médica, psicológica y psiquiátrica; 

II. Evitar cualquier forma de revictimización y abstenerse de exigir trámites 
burocráticos que retrasen el acceso a la atención; 

III. Garantizar la atención especializada para niñas, niños y adolescentes que hayan 
quedado en situación de orfandad materna como consecuencia del feminicidio; 

IV. Asegurar la intervención inmediata de los Centros de Justicia para las Mujeres, 
Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y demás instituciones 
con competencia en la materia; 

V. Coordinar acciones con el Sistema Nacional DIF para garantizar la protección 
inmediata de hijas e hijos de la víctima directa. 

Artículo 49 Quáter. Las entidades federativas deberán integrar protocolos 
especializados de atención para víctimas indirectas de feminicidio, los cuales 
contendrán al menos: 

I. Criterios para el reconocimiento automático de la calidad de víctimas indirectas; 

II. Lineamientos para la atención psicosocial, intervención en crisis y 
acompañamiento especializado; 

III. Mecanismos de coordinación entre fiscalías, comisiones de víctimas, centros de 
justicia, instituciones de salud, DIF y autoridades educativas; 

IV. Procedimientos expeditos para la entrega de apoyos económicos, funerarios y de 
traslado; 

V. Directrices para garantizar el derecho a la verdad, al acceso a la justicia y a la 
reparación integral. 
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Artículo 49 Quintus. Cuando se cometa el delito de feminicidio, las autoridades deberán 
garantizar: 

I. La activación inmediata del Protocolo Nacional de Investigación del Feminicidio, en 
coordinación con fiscalías estatales; 

II. La información clara, oportuna y permanente para las víctimas indirectas sobre el 
avance de la investigación y las diligencias del caso; 

III. La participación efectiva de las víctimas indirectas en todas las fases del 
procedimiento, así como el acceso a peritajes independientes; 

IV. El respeto al derecho a la confidencialidad de datos personales y familiares; 

V. La obligatoriedad de que ninguna autoridad desestime, minimice o niegue la 
calidad de víctimas indirectas de feminicidio a quienes tuvieren derecho a ello . 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las instituciones federales y locales deberán armonizar sus reglamentos, 
protocolos y lineamientos en un plazo no mayor a 90 días naturales, para garantizar el 
cumplimiento de las reformas establecidas en este Decreto. 

Tercero. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán destinar los recursos 
presupuestales necesarios para garantizar el cumplimiento integral de lo previsto en este 
Decreto, con estricto respeto a las disposiciones aplicables en materia de disciplina 
financiera. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 17 de febrero de 2026. 

Diputado Arturo Ávila Anaya (rúbrica) 

 

 


